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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Poder Legislativo.- Nayarit. 

"Ano 2019, Contenerlo de la Inmortalidad del Bardo Nayarit» y Poeta Universal Amado Narro' 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Autorizar al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para que celebre Contrato de comodato 
con el Sistema Integral de Agua Potable y 
Alcantarillado de Tepic 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que por 
conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, celebre Contrato de Comodato 
con el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, denominado "Sistema Integral de 
Agua Potable y Alcantarillado de Tepic", sobre una superficie de terreno de 100 (Cien) 
metros cuadrados ubicado en el Ejido de La Cantera, municipio de Tepic, Nayarit, con la 
siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: 10 metros, colindando con terreno del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Al Sur: 10 metros, colindando con el estacionamiento de la Universidad Politécnica 
del Estado Nayarit. 

Al Este: 10 metros, colindando con área verde del estacionamiento de la Universidad 
Politécnica del Estado de Nayarit. 

Al Oeste: 10 metros, colindando con la entrada principal de la Universidad 
Politécnica del Estado de Nayarit. 

Asimismo, cuenta con las Coordenadas UTM siguientes: Y= 2,378, 918,5385. X= 
519,297.681; Y= 2,378, 910.2405, X= 519,292.1003; Y= 2,378,915.8212, 
X=519,283.8023; Y= 2,378,924.1192, X=519, 289.383; Y= 2, 378,918.5385, X= 
519, 297.681. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez formalizado el Comodato indicado en el artículo anterior, 
comuníquese a la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Nayarit, para los 
efectos legales procedentes en materia de control, fiscalización, contabilidad y 
transferencia gratuita de la superficie señalada con antelación. 

ARTÍCULO TERCERO. El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, denominado 
"Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado de Tepic", deberá destinar el bien 
inmueble materia del Contrato de Comodato, única y exclusivamente para la construcción 
de un pozo para abastecer de agua potable al Hospital General del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y a la Universidad 
Politécnica del Estado de Nayarit. 

ARTÍCULO CUARTO. En caso de que la superficie sea destinada a otro fin distinto al 
autorizado o no se inicie la obra referida en el término de tres años contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, este quedará sin efectos. 

ARTICULO QUINTO. Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con 
motivo del Comodato que se autoriza, serán cubiertos por el Comodante. 

ARTÍCULO SEXTO. Se instruye a la Secretaría de la Contraloría General, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencia, vigile el cumplimiento del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, órgano de Gobierno del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Decreto al Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, denominado "Sistema Integral de Agua Potable y Alcantarillado de Tepic", por 
conducto de su Director General para los efectos conducentes. 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los doce días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve. 

Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica- Dip. Marisol Sánchez 
Navarro, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Erika Leticia Jiménez Aldaco, Secretaria.- Rúbrica. 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en fa Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los dieciocho días del mes 

de marzo del año dos mil diecinueve.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica: El 

Secretario General de Gobiemo, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica. 
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